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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:               FLOR AMELIA SEGURA BARRERA 

DEMANDADO: FELIPE ANTONIO OBREGÓN Y OTRO 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00029-00 

ASUNTO 

El abogado Libardo Antonio Bolaños quien funge apoderado de la sociedad Macmia SAS, 

solicita se adicione el numeral segundo del auto de 14 de marzo de 2024, de acuerdo a lo 

establecido en el inciso 3 del articulo 287 del C.G.P. 

 En virtud a ello el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva,  

  

RESUELVE 

  

ÚNICO: ADICIONAR el auto del 14 de marzo de 2024, y en consecuencia, decretar el 

testimonio de la señora Lucy Marcela Avendaño, como técnico profesional en topografía 

de minas y obras civiles de la empresa TECNICOMS S.A.S, para lo cual la parte 

vinculada deberá garantizar su comparecencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 011, de hoy 

veintidós (22 ) de marzo de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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